
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2004 00995 00 

 

Se ordena requerir nuevamente a la parte ejecutada, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 02 de marzo de 2020, 

esto es, que constituya el título complejo frente a las primas, cesantías y 

subsidios familiares y proceda a actualizar la liquidación del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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